
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2023-00091-001 

Armenia Quindío, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la comunicación vista a número de orden 27 del expediente digital, 

observa el despacho que, en las fotografías de la valla aportadas, no se indicó en 

debida de forma la parte demandada, esto es: 

 

- MARIA ENERIED CARVAJAL TORRES y/o SUS HEREDEROS 

INDETERMINADOS. 

- OLGA LUCILA MUÑOZ MUÑOZ y OLGA VARELA MUÑOZ como 

herederas determinadas del causante JOSÉ MANUEL VARELA DIAZ 

- HEREDEROS INTEDERMINADOS DE JOSÉ MANUEL VARELA DIAZ 

- PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Por lo que se procede el despacho a rechazar la misma y se ordena realizarla 

nuevamente. 

 

Por otro lado, se le informa la parte demandante, que, si bien el despacho procedió 

a remitir la comunicación ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Armenia, para la inscripción de la demanda, debe la parte interesadas desplegar las 

actuaciones pertinentes a fin de obtener la inscripción antes referida. 

 

Por lo anterior, y en aras de continuar con el trámite del presente asunto, se ordena 

nuevamente  a  la  parte  demandante, para que proceda adelantar las gestiones 

necesarias a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en los numerales 6º y 8º del auto 

que admitió la demanda  de  fecha 29 de  junio  de  2022  (Archivo 48), en  el  término  

de 30  días siguientes a la notificación por estado del presente proveído, so pena 

de decretar el desistimiento tácito, conforme los lineamientos del artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ. 

(Estado 109 del 17 de julio de 2023) 

 
LMGR. 

(VARIOS) 

 
 
 

                                                 
1 juanpabloquintanaparra@gmail.com  
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